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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL EL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DE 2016 

 
SEÑORES ASISTENTES 

 
 
PRESIDE  
D. José Bernal Gutiérrez                                 CONCEJAL SECRETARIO       
              D. Fco. Javier Porcuna Romero 
CONCEJALES  MIEMBROS                                        
Dª Blanca Fernández Tena       
D. Rafael Piña Troyano            TITULAR DE LA ASESORÍA 
JURÍDICA           
D. Miguel Díaz Becerra                                     D. Antonio Rubio Morales 
(Se incorpora en el punto 4º, siendo las 9.50 horas)  
 
              ADJUNTO A INTERVENCIÓN  
                                                  D. José Calvillo Berlanga   
 
 
 Comparece, a la sesión de la Junta de Gobierno Local, el Sr. Osorio Lozano, 
Concejal Delegado de Hacienda y Administración Pública, y la Sra. Mendiola Zapatero, 
Concejal del Grupo Municipal CCSP, a requerimiento del Sr. Presidente, así como la 
Jefa de Grupo, Inmaculada Chaves Pozo, en sustitución del Titular del Órgano de 
Apoyo de la J.G.L. y del Concejal Secrtario, a requerimiento del Sr. Concejal-Secretario 
y del Sr. Alcalde, para asistir al Sr. Concejal Secretario en la redacción del acta. 
 

En la ciudad de Marbella, siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día 15 
de noviembre de 2016, se reúne la Junta de Gobierno Local, en el Salón de Sesiones de 
Junta de Gobierno Local de la Casa Consistorial, con asistencia de los Sres. arriba 
expresados, al objeto de celebrar la sesión convocada, por Decreto de Alcaldía nº 
11387/2016, de fecha 7 de noviembre de 2016, una vez vista la relación de asuntos 
conclusos, remitida por el Titular del Órgano de Apoyo de la Junta de Gobierno Local, 
al Sr. Concejal Secretario, de fecha 10 de noviembre de 2016 y existiendo quórum para 
la válida celebración de la sesión. 

 
1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 

SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, DE FECHA 8 DE  
NOVIEMBRE DE 2016.- Seguidamente se da cuenta del borrador del acta de la sesión 
de la Junta de Gobierno Local de fecha 8 de noviembre de 2016. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR el borrador 

del acta de la sesión de la Junta de Gobierno Local de fecha 8 de noviembre de 2016. 
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2º.- CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES.- 
Seguidamente se da cuenta de las siguientes correspondencias y disposiciones oficiales: 

 
REAL DECRETO 415/2016, de 3 de noviembre, por el que se reestructuran los 

departamentos ministeriales. (BOE 04/11/16) 
  
 ANUNCIO de la Delegación de Urbanismo, sobre acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento Pleno, en sesión de 4 de octubre de 2016, sobre aprobación inicial de la 
modificación de estudio de detalle de la parcela 12.3.1 del sector URP-NG-9 “Arroyo 
Nagüeles” (Expediente 2015PLN00060-ED). (BOP 08/11/16) 
 
 ANUNCIO del Ayuntamiento de Marbella por el que se publica la 
formalización del contrato administrativo del “Servicio de retirada de residuos 
municipales de restos de poda y Rcd´s  procedentes de obras municipales y particulares 
a planta de reciclaje para el año 2016 del Excmo. Ayuntamiento de Marbella”. (BOE 
07/11/16) 
 
 EDICTO del Área de Recursos Humanos, Organización y Calidad, sobre 
acuerdo de Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria, celebrada el día 28 de octubre 
de 2016, relativo a aprobación de la modificación de la plantilla del personal laboral de 
este Ayuntamiento por creación de plazas y puestos. (BOP 09/11/16) 
 

ANUNCIO del Área de Recursos Humanos, Organización y Calidad, sobre 
acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 26 de abril de 2016 por el que se aprobó la 
modificación de la composición del Tribunal Calificados que ha de formar parte en los 
diferentes procesos de las plazas objeto de las convocatorias, mediante el sistema de 
Concursos Oposición de Promoción Interna Horizontal (funcionarización). (BOP 
10/11/16) 
 
 EDICTO del Área de Economía y Hacienda, sobre acuerdo del Pleno del 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 28 de octubre de 2016, relativo a aprobación 
de modificación de crédito número 34/16 del presupuesto municipal vigente. (BOP 
11/11/16) 
 
 CONVOCATORIA  de subvenciones concurrencia competitiva Asociaciones 
Comerciantes 2016. Subvención de la Delegación de Comercio, Fomento Económico y 
Pymes, con destino a asociaciones de comerciantes del municipio de Marbella 2016. 
(BOP 11/11/16) 
 
 ORDEN de 31 de agosto de 2016, por la que se concede la autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento al centro de Educación infantil “Colemío” 
de San Pedro Alcántara, Marbella (Málaga) (PP. 2615/2016). (BOJA 10/11/16) 
 

Y la Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA QUEDAR 
ENTERADA de las correspondencias y disposiciones oficiales anteriormente 
transcritas. 
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3º.- ASUNTOS ECONÓMICOS: 
 

 3.1.- PROPUESTA  DEL SERVICIO DE GESTIÓN TRIBUTARI A PARA 
LA APROBACIÓN DE LOS PADRONES CORRESPONDIENTES A LA  TASA 
POR SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y TASA POR UTILIZACI ÓN DEL 
SERVICIO DE ALCANTARILLADO.- Seguidamente se da cuenta del informe-
propuesta de la Jefa de Servicios de Gestión Tributaria, de fecha 7 de noviembre de 
2016. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta.  
 
 3.2.- PROPUESTA DEL SERVICIO DE GESTIÓN TRIBUTARIA  
RELATIVA A CORRECCIÓN DE  ERROR  MATERIAL  DETECTAD O  EN  
EL  ACUERDO DE J.G.L. DE FECHA 02/11/16 SOBRE APROBACIÓN DE LOS 
PADRONES CORRESPONDIENTES A LA TASA POR SUMINISTRO DE 
AGUA POTABLE Y TASA POR UTILIZACIÓN DEL SERVICIO DE  
ALCANTARILLADO.-  Seguidamente se da cuenta del informe-propuesta de la Jefa 
de Servicios de Gestión Tributaria, de fecha 8 de noviembre de 2016. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta.  
 
 3.3.- CERTIFICACIONES REFERENTES A EJECUCIÓN DE VA RIAS 
OBRAS VINCULADAS AL CONTRATO DE GESTIÓN DE SERVICIO  
PÚBLICO DE ALCANTARILLADO ADJUDICADO A HIDRALIA, GE STIÓN 
INTEGRAL DE AGUAS DE ANDALUCÍA S.A..- Seguidamente se procede a la 
lectura del informe del Sr. Adjunto a Intervención, de fecha 9 de noviembre de 2016. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda QUEDAR ENTERADA  
del informe. 

 
 3.4.- RELACIONES DE FACTURAS: 
 
 El Sr. Piña Troyano hace constar la imposibilidad de la constatación de la 
concurrencia de motivo de abstención o incompatibilidad en su intervención, dentro del 
proceso de aprobación de las facturas, al desconocer a los titulares de las Sociedades 
con las que se contrata. 
 
 3.4.1.- RELACIÓN DE FACTURAS Nº S/2016/164.- Seguidamente se da 
cuenta de la relación de facturas nº S/2016/164. 
 
 La Junta de  Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la relación 
de facturas, que cuenta con el  conforme de la Intervención Municipal, nº S/2016/164, 
por importe de 130.864,10 €. 
 
 3.4.2.- RELACIÓN DE FACTURAS Nº S/2016/165.- Seguidamente se da 
cuenta de la relación de facturas nº S/2016/165. 
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 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la relación de 
facturas, que cuenta con el conforme de la Intervención Municipal, nº S/2016/165, por 
importe de 22.062,54 €. 
 
 3.4.3.- RELACIÓN DE FACTURAS Nº S/2016/166.- Seguidamente se da 
cuenta de la relación de facturas nº S/2016/166. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la relación de 
facturas, que cuenta con el conforme de la Intervención Municipal, nº S/2016/166, por 
importe de 450.313,06 €. 
 
 3.4.4.- RELACIÓN DE FACTURAS Nº S/2016/167.- Seguidamente se da 
cuenta de la relación de facturas nº S/2016/167. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la relación de 
facturas, que cuenta con el conforme de la Intervención Municipal, nº S/2016/167, por 
importe de  21.101,13 €. 
 
 4º.- ASUNTOS DE LA DELEGACIÓN DE DERECHOS SOCIALES:  
 
 Se incorpora el Sr. Díaz Becerra, siendo las 9.50 horas. 
 
 4.1.- PROPUESTA DE LA CONCEJALA DELEGADA DE DERECHO S 
SOCIALES RELATIVA A SUBSANACIÓN DE ERROR EN ACUERDO  DE 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE FECHA 02/11/16, PUNTO 4.3.- 
Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
 4.2.- PROPUESTA DE LA CONCEJALA DELEGADA DE DERECH OS 
SOCIALES SOBRE PRESTACIÓN BÁSICA DE LOS SERVICIOS SOCIALES.-  
Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
4.3.- PROPUESTA DE LA CONCEJALA DELEGADA DE DERECHO S 

SOCIALES RELATIVA ARCHIVO EXPTE. SOLICITUD BONIFICA CIÓN 
TASA DE AGUA.- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
5º.- DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS RELATIVOS AL ÁREA  DE 

CONTRATACIÓN.- Seguidamente se da cuenta diversos decretos relativos al Área de 
Contratación. 

 
Y la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA, QUEDAR 

ENTERADA de los Decretos. 
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 6º.- PROPUESTA PRESENTADA POR EL TTE ALCALDE DELEGA DO 
DE CULTURA, ENSEÑANZA Y `PATRIMONIO HISTÓRICO, RELA TIVA A 
CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN A LA HERMANDAD DE NUESTRA S RA. 
DEL CARMEN.-  Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 

7º.- PROPUESTA PRESENTADA POR EL TTE ALCALDE DELEGA DO 
DE CULTURA, ENSEÑANZA Y `PATRIMONIO HISTÓRICO, RELA TIVA A 
CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN A LA HERMANDAD DE ROMEROS D E SAN 
BERNABÉ.- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 

 8º.- PROPUESTA PRESENTADA POR EL TTE ALCALDE DELEGA DO 
DE CULTURA, ENSEÑANZA Y `PATRIMONIO HISTÓRICO, RELA TIVA A 
CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN A LA HERMANDAD DE NUESTRA S RA. 
DEL ROCÍO.- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 

9º.- PROPUESTA PRESENTADA POR EL TTE ALCALDE DELEGA DO 
DE CULTURA, ENSEÑANZA Y PATRIMONIO HISTÓRICO, RELAT IVA A 
CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN A LA HERMANDAD SACRAMENTAL. - 
Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 

 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 

10º.- PROPUESTA PRESENTADA POR EL TTE ALCALDE 
DELEGADO DE CULTURA, ENSEÑANZA Y `PATRIMONIO HISTÓR ICO, 
RELATIVA A CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN A LA HERMANDAD D EL 
SANTO PATRÓN DE SAN PEDRO ALCÁNTARA.- Seguidamente se procede a la 
lectura de la propuesta. 

 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
 11º.- PROPUESTA PRESENTADA POR LA CONCEJAL DELEGADA 
DE URBANIZACIONES RELATIVA AL ARCHIVO DE LAS ACTUAC IONES 
CORRESPONDIENTES AL EXPT.0/13/14MC DE SOLICITUD DE ADHESIÓN 
AL MARCO DE COLABORACIÓN.- Seguidamente se procede a la lectura de la 
propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 

12º.- EXPEDIENTES DEL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS.-  Se 
trataron los siguientes expedientes del área de Recursos Humanos, Organización y 
Calidad: 



 
 
 
 
  

- 6 - 

 12.1.- PROPUESTA PRESENTADA POR LA ALCALDÍA 
PRESIDENCIA, RELATIVA A ATRIBUCIONES DE FUNCIONES Y  TAREAS.-  
Seguidamente se da cuenta de propuesta de la Alcaldía Presidencia relativa a la 
atribución de funciones y tareas al notificador, D. A. R. F. 
 
 Y la Junta de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD , Autorizar  el abono 
de un complemento de productividad a D. A. R. F., en concepto de consecución de 
Objetivos como especial rendimiento, con efectos de la fecha del presente acuerdo y 
hasta tanto desaparezcan las razones que lo motivaron. 
 
 12.2.- PROPUESTA REALTIVA A CONVENIO DE COLABORACI ÓN 
PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS CURRICULARES NO 
REMUNERADAS.- Seguidamente se da cuenta de Convenio de Colaboración para 
realizar prácticas externas curriculares no remuneradas, firmado en su día entre este 
Ayuntamiento y la Universidad de Málaga, para la realización de las referidas prácticas 
por parte del alumno Don I. L. L., estudiante de la titulación de Grado en Economía en 
la citada Universidad, por tiempo de 3 meses, con efectos 16/11/2016. 
 
 Y la Junta de de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD , Quedar 
enterada del Convenio de Colaboración para realizar prácticas externas curriculares no 
remuneradas, firmado en su día entre este Ayuntamiento y la Universidad de Málaga y 
autorizar la realización de las referidas prácticas del alumno Don I. L. L., estudiante de 
la titulación de Grado en Economía en la citada Universidad, por tiempo de 3 meses, 
con efectos 16/11/2016. 
  

12.3.- PROPUESTA RELATIVA A CONVENIO DE COLABORACIÓ N 
CON LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA, PARA LA REALIZACIÓN D E 
PRÁCTICAS CURRICULARES NO REMUNERADAS.- De Convenio de 
Colaboración para realizar prácticas externas curriculares no remuneradas, firmado en 
su día entre este Ayuntamiento y la Universidad de Málaga, para la realización de las 
referidas prácticas por parte de la alumna Dª. M. C. F., estudiante de la titulación de 
Grado en Trabajo Social en la citada Universidad, por tiempo de 3 meses, con efectos 
16/11/2016. 
 
 Y la Junta de de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD , Quedar 
enterada del Convenio de Colaboración para realizar prácticas externas curriculares no 
remuneradas, firmado en su día entre este Ayuntamiento y la Universidad de Málaga y 
autorizar  la realización de las referidas prácticas de la  alumna Dª. M. C. F., estudiante 
de la titulación de Grado en Trabajo Social en la citada Universidad, por tiempo de 3 
meses, con efectos 16/11/2016. 
  
 12.4.-  PROPUESTA RELATIVA AL ENCOMIENDO DE FUNCION ES 
DE DIRECCIÓN JERARQUICA DE UNIDADES DE INSTALACIONE S Y 
SERVICIOS OPERATIVOS .- Seguidamente se da cuenta de propuesta. 
 

Y la Junta de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD , Autorizar el abono 
de los complementos de productividad por “consecución de objetivos como especial 
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rendimiento” a,  Don C. S. R. y a Don J. M. Y., ambos con efectos del presente Acuerdo 
y hasta tanto desaparezcan las razones que lo  motivaron. 

 
 12.5.- PROPUESTA RELATIVA A SENTENCIA Nº 102/16, DEL 
JUZGADO Nº 9 DE MALAGA.-  Seguidamente se da cuenta de Sentencia nº 102/16 
dictada por el Juzgado de lo Social nº 9 de Málaga en el marco del procedimiento sobre 
despido 917/15 seguido a instancia de Don J. P. R. y que desestima la demanda 
interpuesta, así como la sentencia nº 1298/16 del Tribunal Superior de Justicia dictada el 
15/09/16 que resuelve el Recurso de Suplicación nº 1183/16 y confirma la Sentencia 
dictada en primera instancia. 
 
 Y la Junta de Gobierno Local acuerda por UNANIMIDAD , Quedar enterada 
de Sentencia nº 102/16 dictada por el Juzgado de lo Social nº 9 de Málaga en el marco 
del procedimiento sobre despido 917/15 seguido a instancia de Don J. P. R. y que 
desestima la demanda interpuesta, así como la sentencia nº 1298/16 del Tribunal 
Superior de Justicia dictada el 15/09/16 que resuelve el Recurso de Suplicación nº 
1183/16 y confirma la Sentencia dictada en primera instancia. 
 
 13º.- ASUNTOS URBANÍSTICOS.- Se trataron los siguientes asuntos 
urbanísticos: 
 

13.1.- LICENCIAS DE OBRAS.- .- Examinadas las instancias presentadas en 
solicitud de licencia municipal de obras, y vistos los proyectos técnicos y demás 
informes emitidos y unidos a sus respectivos expedientes. 
 
 13.1.1.- J..- (Exp. 364/2006). 
 
 Y la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA  DAR POR 
CUMPLIMENTADO  el condicionante impuesto por acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local de fecha 14/10/2008 a la licencia de obras. 
 
 13.2.- VARIOS.- Se trataron los siguientes asuntos varios: 
 

13.2.1.- DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS RELATIVOS A 
ASUNTOS URBANÍSTICOS.- Seguidamente se da cuenta de los Decretos del área de 
Urbanismo. 

 
Y la Juta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA , quedar enterada de 

los Decretos relacionados con asuntos urbanísticos. 
 

 13.2.2.- REVOCACIÓN DEL ACUERDO DE J.G.L. DE FECHA 30/09/14 
(PUNTO 10.3.3), POR EL QUE SE ACORDÓ ACEPTAR LA CESIÓN 
UNILATERAL Y GRATUITA REALIZADA POR LA MERCANTIL C.  D. C., 
S.L. (2014PLN00652).- Seguidamente se da cuenta a la Junta de Gobierno Local, del 
expediente incoado a nombre de DON.C. L. L.. en representación de C. D. C., S.L,, 
solicitando la reversión de la parcela cedida al Ayuntamiento en PA-NG-34 
“CASCADA DE CAMOJAN”.     
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Y la Junta de Gobierno Local, por UNANIMIDAD, ACUERDA REVOCAR  el 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30.09.14 (punto 10.3.3 del Orden del 
día), por el que acordó aceptar la cesión unilateral y gratuita realizada por la mercantil 
C. D. C., S.L, por carencia de cobertura jurídica y causa legitimadora de la adquisición, 
toda vez que, al haber sido declarada la nulidad de pleno derecho de la Revisión del 
PGOU de Marbella de 2010, ha desaparecido el presupuesto de hecho que sirvió de base 
para la adquisición de la parcela de terreno destinada a viario público. 

 
 14º.- ASUNTOS URGENTES.- Comenzada la sesión y de orden de la 

Presidencia, se incluyen en el Orden del Día, por razones de Urgencia, previamente 
declarada, por unanimidad, motivándola en la necesidad de dar pronta satisfacción a los 
derechos de los ciudadanos y a las necesidades públicas que se sustancian en los asuntos 
que se incluyen en este punto, y que son tratados a continuación.  

 
Se hace constar que los mismos no han podido ser debidamente estudiados por el 

Titular del Órgano de Apoyo, ni por el Secretario de la Junta de Gobierno Local, ni por 
la Intervención, ni por el Titular de la Asesoría Jurídica, dado que han sido presentados 
una vez realizado el correspondiente Orden del Día; salvo aquellos expedientes en los 
que se hace constar la existencia de informe. 
 

14.1.- PROPUESTA DE LA CONCEJALA DELEGADA DE 
DERECHOS SOCIALES A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, REL ATIVA 
AL AUMENTO DEL IMPORTE MÁXIMO DE LAS PRESTACIONES D E 
URGENCIA SOCIAL DESTINADAS AL PAGO DEL ALQUILER.  
Seguidamente se da cuenta de la propuesta. 

 
Y la Junta de Gobierno Local, tras la aprobación unánime de la urgencia, por 

unanimidad, ACUERDA, aprobar la propuesta. 
 
15º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-  No se hicieron ruegos ni preguntas. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las diez horas 

y diez minutos del día al principio indicado, levantándose de la misma el 
correspondiente borrador para el acta respectiva, que será sometida a su aprobación en 
una venidera, de todo lo cual, como Secretario, doy fe. 
 
 


